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DECRETO EXENTO l' -;- 61 3 I 

1.- AUTORIZA, giro con fondos a rendir al 
funcionario señor Christian Bravo Godoy, dinero que será destinado a la 
cancelación de colaciones en la ciudad de Talea, para delegación empedradita en la 
actividad "Tour Cultural Patrimonial", que se desarrollará el día 26 de junio del 
presente año. 

2.- Dicho monto corresponde a la suma de 
$ 130.000, (ciento treinta mil pesos), suma que la persona señalada deberá nendir 
dentro del plazo de quince días hábiles desde su entrega. 

3.- Impútese el gasto del presente Decreto al 
Item Cultura, concepto Ola PRllrirr,nniin Cultural; Alimentación. 
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